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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D E C R E T O -L E Y  de 28 de j unio de 1946 por el que se  

suspende la tramitación de los juicios de desahucio de fincas 
rústicas dedicadas a plantaciones mixtas de viña y olivar 
u otras especies arbóreas.

, Sometido al dictamen de las Cortes un Proyecto de Ley 
sobre contratos de cesión del suelo ipor plazo fijo menor de 
treinta anos, para plantaciones necesariamente" mixtas de viña 
y olivar, en el que se confiere ál cesionario la- facultad de 
continuar en el disfrute la .tierra en calidad de arrenda
tario, resulta dé urgente necesidad que se adopten medidas 
especiales para evitar que durante e] tiempo que haya de trans
currir hasta la aprobación de dicho provecto, se produzcan a 
los futuros beneficiarios perjuicios sin . posible solución pos
terior. •

En virtu^ de las consideraciones anteriores, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo trece ce la Ley de diecisiete 
de julio de mij novecientos cuarenta y dos, por la que fueron 
creadas las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero,—Se suspende la incoación, tramitacióón y 

ejecución de los procedimientos de desahucio de fincas rústi
cas que tengan por fundamento la . finalización del término 
convenido en los contratos de cesión ded suelo para planta
ciones mixtas de viña y  olivar u otras especies arbóreas, siem
pre que el plazo contractual fuese fijo ^  inferior a treinta años.

Artículo Segundo.—L a  presente disposición entrará en vi
gor desde el mismo día de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Artículo tercero,— Por los Ministerios de Justicia y Agri
cultura se dictarán las normas que estimen precisas para el 
mejor * cumplimiento de esta disposición.

Artículo cuarto,— Del presente Decreto-Ley se dará oportu
namente cuenta a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Dedreto-Ley, dado en Ma
drid a veintiocho de junio'de mil novecientos cuarenta y seÍ9.

FR A N C ISC O  FRA N CO

G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

O R D E N  de 25 de junio  de 1946 por la  
 que se disponen m odificaciones en el 

articulado del R eglam ento  de Traslados 
de  23 de m ayo de  1944.

lim o. Sr. ; La práctica ha púesto de 
manifiesto la necesidad de .introducir al
gunas modificaciones en el vigente Re
glamento de Traslados,' de 23 dé mayo 
jde 1944, a causa de. las- dificultades na
cidas de la aplicación de su texto, sin 
establecer distinción entre las funciones 
a  desempeñar por unos y otros emplea
dos dependientes de esta Dirección Ge
neral, distinción asimismo necesaria poi 
lo que a permutas se. refiere.

También • se ha hecho frecuente que 
funcionarios complacidos en su petición 
de traslado, apenas toman posesión de 
su muevo destino vuelven a formular 
.distinta pretensión, revelando con ello 
quo en a*lgumos' casos no satisface una 
verdadera necesidad o conveniencia, lo 
que origina frecuente desplazamiento de 
personal d e . unas oficinas a  otras que 
no es aconsejable en modo alguno para 
la buena marcha de los servicios.
. En su virtud, este Ministerio ha dis* 
puesto das siguientes modificaciones en el 

- articulado del Reglamento de Traslados 
de fecha 23 de mayo dé- 1944 :

«Artículo 3.0 Apartado b) P o r  las 
Secciones cíe Personal respectivas se ha
rán las fichas correspondientes por ca

da petición de traslado, agrupadas por 
Iqs Cuerpos o Escalas a  que pertenez
can los peticionarios, y si se tratase <jd 
Cuerpo Auxiiliar Mixto de Correos, con 
separación de varones y hembras. Cuan
do él funcionario fuese atendido en una 
de ellas quedarán anuladas las restan
tes.

Artículo 4.0' E l orden de prelación 
para accede1* a las peticiones- de trasla
do dentro del Cuerpo o Escala y cate
goría o d ase en que se produzca ía va
cante será el siguiente :

i.°  Las de funcionarios que tengan 
mayor número de hijos.

2 .0 Lp.s de funcionarios que tengan 
por objeto su traslado a la localidad en 
que su cónyuge ,tenga destino del Es
tado, Provincia o Municipio, si en ella 
existiese servicio ^correspondiente a su 
empleo ; o para reunirse con sus padres, 
tutores o hijos, si fueran funcionarios 
dependientes do ilá Dirección General de 
Corneos y Telecomunicación, o con su 
madre, si ésta fuere viuda de funciona
rio de dichos Cuerpos. .

3.0 Las de quienes tengan mayor an
tigüedad en el Escalafón.

4.0 L as fundamentadas en motivos 
de salud, razones do -estudios, la  nece
sidad de reunirse con sus padres o fa** 
miliares y otras análogas. .

De cada cinco . vacantes que se pro
duzcan corresponderán una a cada tur
no primero, segundo y cuarto y dos al 
tercero.

Artículo ¡9 S e r á n  autorizadas ^as

permutas siempre que los interesados 
justifiquen plenamente las. causas de 
las mismas, que por su naturaleza y 
condiciones profesionales no produzcan 
quebranto en la buena marcha del ser
vicio y que no lesionen derechos de ter
cero. 

Los funcionarios complacidos en sus 
deseos de permuta no podrán solicitar 
traslados ni permutas, ni excedencias 
voluntarias, hasta después de tres años 
a contar de la fecha del traslado que 
aquélla motivó.

Las permutas tendrán análoga prefe
rencia que los traslados xdel artículo 
cuarto.

Artículo 8 °  La provisión de vacantes 
<̂ *n arreglo a  -las normas que antece
den no atribuye inamoviilidad absoluta 
en el destinó. 

La Dirección General podrá declarar 
vacante una plaza cuando eslime que 
se ,ha producido desgaste, incompatibi
lidad o conveniencia de la sustitución* 

Los funcionarios qfue sean trasladados 
a petición propia no podrán solicitar 
nuevo destino de provisión ordinaria an
tes déft año de permanencia en aquel 
que solicitaron».

Lo digo a V. I. a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de j u n i o  de 1946. —» 

P. D., Pedro F . Valladares.

limo. vSr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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O R D E N  d e  2 de ju lio  de  1946 por la 

que se anuncia concurso d e turno or
dinario de traslados para proveer va- 

 cantes de la Escala A uxiliar d e  este 
D epartam ento , existentes en l os Gobier
nos C iviles que se indican.

linio. Sr. : Existiendo varias vacantes
de lia E sca la  A uxiliar de este Ministerio.en 
los Servicios Provinciales del mismo, to
das para su provisión en turno ordinario 
de traslados, de acuerdo con tío dispuesto 
en el artículo tercero de la Orden de 20 de 
febrero de 1941, se anuncian para su pro
visión las vacantes com prendidas en la 
relación aneja,, con arreglo a l a s s i 
guientes b a se s : ' '

Prim era. Podrán form ular petición 
los Auxiliares que se encuentren en ser
vicio activo y los números 32 al 34, am 
ibos inclusive, de dos aprobados en ex
pectativa de destino. v

Segunda. L as solicitudes se form ula
rán en el plazo de quinde días natura- 

. des, que term inará el 17 del actual, a 
las doce horas, considerándose desesti
m adas la s  peticiones que en la expresada 
fecha y hora no hayan tenido entrada 
en el Registro General de este Departa- 

■ mentó. En la instancia expresará cada 
'solicitante su clase adm inistrativa, nú
mero con que figura en el últim o*es- 
cailafón publicado o el obtenido en Ja 
oposición para ingreso en el Cuerpo, des
tino que presta en la actualidad y cuan
tas circunstancias personales o méritos 
estime procedentes, con arreglo a lá, Or
den antedicha, pudiéndose incluir en fla 
pedición cuantas vacantes interese de i #  
anunciadas a concurso, por orden de pre
ferencia, figurando las plazas interesa
das al maTgen del escrito y  no en el 
texto del mism o. L a  instancia vendrá 
necesariam ente cursada por el Je fe  inme
diato e  inform ada por éste.

Vercera. No podrán solicitar traslado 
los sancionados con tal prohibición mi ser 
depurados, si no hubiesen cumplido el 
plazo m arcado al efecto. Igual impedi
mento tendrán quienes habiendo sido 
trasladados por concurso con' posteriori- ! 
dad al 25 de febrero de 1944, no hayan 
cumplido eil período m ínim o de un año 
de permanencia en tal destino.

C uarta. U na vez ingresada en este 
Ministerio la instancia solicitando tomar 

z parte en el concurso, no podrá el intere
sado hacer renuncia d e 's u s  pretensiones 
y vendrá obligado a aceptar el destino 
que le corresponda, de los que solicite, 
si fuese nombrado para alguno.

Q uíúta. Para  general conocimiento se 
ihace constar en la' relación de vacantes 
adjunta las provincias que tienen indem
nización • de residencia, expresando el 
tanto pqr ciento correspondiente, cuya 
cuantía se regula por la  L e y  de 30 de 
diciembre de 1939.

Lo digo á V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. m uchos años. 
M adrid, 2 de . j u 1 i o de 1946.—

P. D ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Je fe  de la  Sección Central de
este Ministerio. '

Relación d e vacantes

Las Palm as  ...........................  1 30 %
N a v a r r a  ....................... 1 10 %
Pontevedr i .........................  ... 1

Madrid, 2 de julio de 1946. — El Sub
secretario. Pedro. Valladares.*

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 24 de junio de 1946 por la 

que se acuerda la jubilación fo rzosa, 
por haber cumplido la edad reglam en
taria, del Notario de Córdoba don Luis 
Boza Montoto.

lim o. S r . : En cumplimiento de lo
dispuesto en la  L ey  de 13 de julio de 
1935, en los artículos 57 d e/vigen te  R e
glamento notarial, 37, 40 y concordantes 
ael anexo primero del mismo, Decreto de 
14 de octubre de 1942, y visto el expe
diente personaj de don L u is  Boza Man-' 
toto, Ndtario de Córdoba, del cual re

s u l t a  que éste ha cumplido la edad de 
setenta y cinco años, y ha desem peña
do el cargo de N otario  ¡por m ás de 
treinta años,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien acor
d ar la jubilación forzosa del menciona
do funcionario, asignándole la pensión 
anual v ita lic ia  ¡\e 18.000 pesetas, que 
le serán satisfechas por mensualidades 
vencidas, con cargo a los fondos de la 
Mutualixlad notarial, de conform idad 
con lo  que preceptúan las disposiciones 

vigentes.' *
L o  digo a V . I. para su conocimiento 

y dem ás efectos.
D i6s guarde a V. 1. muchos años. 
M adyid, 24 de junio de 1946.

F E R N A N  D lE Z-C U E ST A
♦

lim o. Sr. D irector general de los R e
gistros y del Notariado.

O R D E N  de 12 de junio de 1946 por la 
que se ju b ila , por haber cum plido la 
edad reglam entaria a l  Je fe  de segun
da clase del Cuerpo de Prisiones don 
Francisco Alférez C am acho .

lim o. Sr. : De acuerdo oon lo preveni
do en el artículo 49, párrafo primero del 

j 'vigente Estatuto de las C lases Pasivas

d d  Estado y L ey de 24 de junio de 19 4 1  
artículo i.° , s

Este M inisterio ha dispuesto Jubilar, 
por haber cumplido la edad reglam enta
ria, a don Francisco Alférez Cam acho, 
Je fe  de Prisión de Partido -d e segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 9.600 pesetas, que se encuentra 
en la situación de excedente forzoso, coti 
el haber pasivo que por clasificación >16 
correspónda.

Lo digo a V. I. para su conocí ir. • 
ío y demás efectos.

Dios guarde a - V.  I. muchos- años. 
M adrid, 12 de j u n i o  de 1946.—-

P. D., I. de Aroenegui.
/

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 25 de junio de 1946 por la 
que se declara en situación de exce- 
dencia voluntaria, por incom patibilidad  
de cargos, a don Ram ón E spinet T e
rrado, O ficial H abilitado del Juzgado  
M unicipal de L érid a . 

lim o. S-r. : De conform idad con lo
establecido en los artícu los 7 y 22 del 
Decreto O rgánico <jei Personal 'A u xiliar 
y Subalterno de la Justic ia  Municipal, 
de 19 de octubre de 1945,

E ste  M inisterio ha acordado declarar 
a don Ram ón Espinet T errado, Oficial 
.H abilitado del Juzgad o M un i cipa) d e  
Lérida, en situación de'excedencia vo
luntaria. '

*

Lo comunico a V. I. pára su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a y .  1. muchos años. 
M adrid, 25 de junio de • 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegüí.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s t i
cia M unicipal. '

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 26 de junio de 1946 por la 

que se resuelve el concurso para pro
veer una plaza d e  Ayudante de M ontes 
de H acienda en la D elegación de H a 
cienda, de la  provincia de A lbacete.

lim o. S r . : Como resolución del Con
curso convocado por Ojfden m inisterial 
de 22 de m ayo último p a ra ^ ro v e e r  úna 
plaza de Ayudante de M ontes de H a
cienda, dotada con e l haber antial de 
siete mil doscientas pesetas, existente 
en. ia  Delegación de H acien d a, en la  
provincia de Albacete,

E ste  M inisterio, en uso de la s  atribu
ciones que le están conferidas y a pro
puesta de ¡a , D irección General de Pro*
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piedades y Contribución [Territorial, ha 
tenido a bien nombrar ¡para la misma 
¡a don Antonio Checa de Codes, Ayu
dante |tíe Montes, por ser el único so
licitante, debiendo posesionarse de su 
destino dentro del plazo reglamentario. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
publicándose la presente Orden en «1 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO , 
como resolución al referido concurso. 

No obstante, V. I, acordará.
Madrid, 20 de j u n i o  de 1946.— 

I\ D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN d e 28 de junio de .194-6 por la 
que se aclara la de 3 del mismo mes 
relativa a la campaña de la garrofa.

- Hmo. Sr. : Habiendo surgido dudas 
sobre la aplicación de la Orden de este 
Ministerio de fecha 3 de junio corrien
te, en relación con tía campaña de la 
garrofa, motivando consultas a este De
partamento, se estima preciso aclararía 
debidamente, y en consecuencia, Oste 
Ministerio dispone:

Artículo único.—Las normas .* dictadas 
por la Orden de este Ministerio de 3 
de junio de 1946, relativas a fia garrofa, 
se entienden de aplicación a  la cosecha 
que se recolecte en 1946 y que corres
ponde al final! de ia campaña agrícola 
1945-46 para dicho producto.

Las garrofas existentes en la actua
lidad estarán sometidas a las normas fi
jadas por las disposiciones vigentes para 
5a pasada campaña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde k V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de junio de 1946.

R EIN

limo. Sr. Secretario Técnico de este De
partamento.

ORDEN de 28 de junio de 1946 por la 
que se concede la  excedencia volunta
ria por un período no menor de un 
año ni mayor de diez al Auxiliar' de 
Administración Civil de este Departa
mento doña Esperanza Gaspar B r u
n ed.
limo. S r . : Vista la instancia de do

ña Esperanza Gaspar Bruned2 Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Admi

nistración Civil de este Departamento, 
én súplica de que se 1© -conceda la ex
cedencia voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con 
al artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto conce
der al citado funcionario la excedencia 
voluntaria ¡por un período no menor de 
un añ o : ni mayor de diez.

(Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

• Dios guardo a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de junio de 1946.— 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de junio de 1946 por la 
que se declara jubilado al Profesor nu
merario de «Religión», del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de So
ria, don Felipe Andrés González

limo. S r , : De conformidad con lo 
establecido en la Ley de 27 de julio 
de 1918, y por haber cumplido la edad 
que para la jubilación forzosa se re
quiere, .

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 

.clasificación le corresponda, #1 Profe
sor numerario de Religión del Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Soria don Felipe Andrés González, que 
el día de la fecha cumple los setenta 
años de edad.

(Lo digo a .V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  y .  I. piuchos años.

Madrid, 6 de junio ¿e 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Direotor general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 8 de junio de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de trasla
do una cátedra de «Matemáticas» , va
cante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Mahón.

limo. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Mahón 
una cátedra d© «Matemáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a  lo es

tablecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 (BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO de 7 de junio), ha resuelto 
que la mencionada cátedra sea anun
ciada para su. provisión a concurso de 
traslado, que es el que. corresponde, 
entre Catedráticos numerarios de la 
asignatura moncionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartadas del artículo 3.0 del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, paja ser admitidos al concur
so, se atendrán a Jas instrucciones que 
publicará osa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, .8 de junio de 1946.

IBANEZ MARTIN

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. •

ORDEN de 10 de junio de 1946 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Profesor nume
rario de Escuelas de Peritos Industria
les don Antonio de Peralta y Lerin,

limo. S r . : Cumplida por don Antonio 
de Peralta y Lerín, Profesor numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid, en 10 de mayo último, la edad re. 
glamentaria para su jubilación ;

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado por edad, desde lá indicada fecha, 
al señor de Peralta y Lerín, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimieftto 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de junio de 1946 por la 
que se concede licencia, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ordeú de 5 de ene
ro de 1924, a doña Mercedes Cerezo 
Santos, Catedrático de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña Mercedes Cerezo Santos, Ca
tedrático numerario del Instituto Na-* 
cional de Enseñanza Media de Vallado* 
lid «Zorrilla», solicitando, acogerse a¡
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k>s beneficios que establece la Real i 
Orden de 5 de enero de 1924, !

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la justificación ajportada, ha resuelto 
acceder a lo solicitado;

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. !
Madrid, 21 de junio de 1946. . \

IBANEZ MARTI ük | 

limo. Sr. Director general de Enseñan- ]
2a Media. • j

ORDEN de 22 de junio de 1946 por la 
que se anuncia a oposición, turno libre, 
la cátedra, de «Lengua griega> del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
<Cardenal Cisneros», de Madrid.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto por Decreto de 26 de mayo 
de 1945,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

i.° Que se anuncie para su provi
sión por oposición, turno libre, que es 
al que corresponde, la cátedra de «'Len
gua griega» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cardenal Cisneros», 
de Madrid. .

2.0 Podrán concurrir todos los eapa
ñóles mayores de veintiún años de edad 
que no estér inhabilitados para ejercer 
cargos públicos, se hallen capacitados fí
sicamente para d  desempeño del car
go y se encuentren en posesión dd tí
tulo de Licenciado en Filosofía y Le
tras.

3.0 Será de aplicación para esta con
vocatoria lo ordenado por Ley de 25 
de agosto de 1939 y lo dispuesto por 
Decreto de 7 do nía,yo de 1942.

4.0 Los Tribunales se constituirán 
en la forma siguiente:

a) Un Presidente, miembro del Con
sejo Superior de Investigaciones C ien-' 
tíficas, del Consejo Nacional de Edu
cación o Académico de número de Ia * 
Real Academia correspondiente.

b) Un Catedrático de Universidad-de 
la Sección relativa a la cátedra a pro
veer.

c) Tres Catedráticos de Institutos d© 
la asignatura igual a la vacante.

Los designados para formar Tribunal 
y  los suplentes respectivos serán libre
mente designados por este 'Ministerio.

5.0 Dentro de los quince días siguien
tes a la publicación en el BO LETIN 
O FICIAL D EL ESTADO de la lista de 
formación de cada Tribunal de oposicio
nes, los Jueces que por motivos justifi
cados no puedan ejercer su cargo envia
rán sus renuncias a este Ministerio. Los 
Presidentes de los Tribunales deberán te
ner en cuenta los preceptos de la Real ¡

S Orden de 13 de enero de 1916, y los Vo- 
! calles, la regla primera de la Real Orden 

de 17 de enero de 1901.
6.° En lo que no se oponga a lo pre

ceptuado en esta Orden, Has oposiciones 
por ella convocadas se realizarán por las 

1 normas establecidas en el Reglamento de 
í oposiciones a cátedras de 4 de septiembre 
\ de 1931.
I 7.0 Por esa Dirección General se acor- 
| dará cuantas instrucciones fueran nece- 
j sarias para cumplimiento de la presente 
j disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1946.

IBANEZ M ARTIN1

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
(Oposiciones a ingreso en el Cuerpo 

Técnico de Letrados de la Subsecretaría)

Transcribiendo reglas y cuestionario para 
la práctica del ejercicio jurídico-prác
tico.

Reglas y cuestionario para la práctica 
del ejercicio jurfdico-práctico a que se re
fieren el párrafo quinto del número <̂.0 de 
la Orden de 21 de noviembre de 1945 y 
la norma quinta de la convocatoria de la 
misma fecha, que se publican en el BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del apartado Ñ) del ar
tículo 23 del Reglamento sobre Organi
zación y procedimiento administrativo de 
la Subsecretaría, de 9 de julio de 1917, 
modificado por Decreto de 19 de octubre 
último.

Los opositores que practiquen este ejer
cicio realizarán su trabajo por escrito, en 
el tiempo máximo de cuatro horas y con
sistirá en la redacción del extracto, nota 
con propuesta de resolución y minuta, del 
expediente que elija el Tribunal, entre los, 
de las materias que se expresan a con
tinuación y que será el mismo, para todos 
los opositores, los que podrán hacer uso 
de los textos legales de que sean porta
dores.

Será de aplicación para la práctica de 
dicho ejercicio lo prevenido en los apar
tados M) y N) del citado artículo, pro- 
cediéndose a la calificación, de la mañe
ra que determina el apartado D) del ar
tículo 24 del referido Reglamento, modi
ficado también por el mencionado Decre
to de 19 de octubre de 1945.

CUESTIONARIO 
r. Revisión^ en virtud de nuevos ele

mentos de juicio, de un expediente de de- 
í puración, seguido con arreglo a la Ley

de 10 de febrero de, 1939, contra un fun- , 
cionario, dependiente del Ministerio de 
Justicia, qué fué separado.

2\ Resolución de un concurso para la 
provisión de varias Secretarías de Juz
gados de Primera instancia.

3. Recurso de agravios con motivo de 
la provisión de Secretarías judiciales en 
turno de Oficiales habilitados. 

x 4. Recurso.de alzada contra resolución 
de la Dirección General de Prisiones, im
poniendo una sanción, por falta grave o 
leve, a un funcionario del Cuerpio de Pri
siones.

5. Recurso de revisión contra una sen
tencia firme, dictada por una Audiencia, 
en materia criminal.

6. Recurso de queja por invasión de 
atribuciones judiciales, contra un Alcalde.

7. Competencia suscitada por un Go
bernador civil a un Juzgado.

8. Extradición de un procesado, refu
giado en país extranjero.

9. Indulto de un condenado por deli
to común.

10. Legitimación por concesión sobe
rana de un hijo natural.

11 . Remisión de la pena accesoria que 
sufre un condénado, por delito derivado 
de la rebelión marxista.

12. Rehabilitación de un funcionario 
condenado a la pena de inhabilitación, 
como' principal, a consecuencia de su ac
tuación durante el Movimiento Nacional.

13. Cancelación de la nota de antece
dentes penales de un condenado por de
lito derivado de la rebelión marxista.

14. Cancelación de la nota de antece
dentes penales de un condenado por de
lito común.

15. Expediente de ejercicios cefrados * 
para abono a un funcionario de una can
tidad devengada y no percibida.

16. Expediente de aprobación de die
tas devengadas por un funcionario con 
motivo del desempeño de una comisión 
del servicio.

17. Resolución de un expediente de 
concurso para la provisión de varias pla
zas de Médicos forenses.

18. Recursos contra nombramientos de 
Jueces comarcales y Fiscales municipales 
y comarcales.

19. Recursos contra los escalafones de 
Jueces comarcales y r Fiscales municipales 
y comarcales. r #

20. Expedientes de rehabilitación de 
funcionarios declarados renunciantes.

21. Expedientes con motivo de denun
cias contra Jueces y Fiscales de Paz.

22. Recursos de alzada 'contra nom
bramientos de Jueces y Fiscales de Paz.

23. Recursos contra resoluciones dic
tadas por las Audiencias, en expedientes 
de separación y sanciones impuestas por 
las mismas, a Secretarios de Juzgados 
municipales.

24. Expedientes para la creación, su
presión, anexión o segregación de Juz
gados de Paz y municipales.

25. Expedientes para casos excepcio
nales en que el número de Juzgados mu
nicipales haya de ser superior o inferior 
al de Juzgados de Primera instancia, enJ  las poblaciones donde haya más de uno 

I dé esta clase.
\ 26. Expedientes s o b 're  alteración y
j cambio de capitalidad de las comarcas, 
j 27. Expedientes^ sobre alteraciones de 
¡ demarcaciones judiciales.

Madrid, 28 de junio de 1946.—El Sub-
• secretario, I. de Arcenegui.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Dirección General de Enseñanza Primaria

Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1944, (Conti

nuación.)

N u m  

de orden
N O M BRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

A. M. D.

Fecha 
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

M A E S T R O S

1.642
1.643
1.644
1.645
1.646
1.647 
1.648

1.649
1.650
1.651
1.652

1.653 
 1.654

1 .655
1.656
1.657
1.658
1.659
1.660 
1.6 6 1
1.662
1.663

1.664
1.665
1.666 

 1.667
1.668 
1.669
1.670
1.671
1.672 
1.673
1.674
1.675
1.676
1.677
2.678
1.679
1.680  
1.681
T.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687 
1.688 
1.689
1.690
1.691
1.692
1.693
:i.694
1.695
1 .696
1.697
1.698
1.699

1.700
1.701
1.702
1.703 
1.704

U. Pedro Urruehi G arcía .........................
D. (ulio Gutiérrez García ........................
D. Telesforo Carracedo Manzano .........
D. Indalecio Ramo9 Mezquita .............
D. Salvador Aragonés iLloréns ..............
D. Ambrosio Pinedo Marín ....................
D. Mariano Acosta Martín .................... .

D. José Martínez iEchepotelecu .............
D. José Sevilla Millán ........................
1>. Félix Duque García ............................
D. Guillermo Martínez Soto ....................

D. Francisco Márquez Travieso ............
D. Amalio Labajo González ....................
D. Andrés 'Luna Nooi ................................
D. Francisco Ruiz 'López ........................
D. Ciríaco Morales Márquez .....................
D. Hermilt) Ordóñez López ....................
D. Manuel Prada 'Rodríguez ....................
D. Patricio Gutiérrez Martín ....................
D. Manuel 'López Fernández ....................
D. Magín Aparicio Castro ........................
D. Antonio Mera Bethencourt ................

D. Maximiliano Álvarez Alvarez ..........
D Aquilino Marcos G arcía ....................
D. Guillermo Manuel Caravantes Muela
D. José Manuel Martín Blanco ...........
D. José 'Fernández Gutiérrez .................
D. «Leonardo Quintana Durán ................
D. Atilio Marco Bueno ..............................
D. Manuel Sancho Juarros ........................
D. Eusebio Cuesta Polo ............................
D. Enrique Domingo CárceA ....................
D. Carlos López lurado .............................
D. José Iriarte Pérez ................................
D. Pablo Borge Herrero .............................
D. «Ltrís 'Rivera Díaz ....... . . . ....................
D. Miguel Sanz Beltrán ............................
D. Andrés Vareta Blanco .........................
D. José Manuel de la Vega Rollán ...
D. Manuel Muñoz Hervás ........................
D. Abelardo Fernández Alvarez .......
D. Pedro Beltrán Navarro ......................
D. Santos ¡López Bol año ............................
D. Emiliano de la Peña García ...........
D. Francisco Eguillegor AAvarez ............
D. Francisco Hermoso Márquez ............
D. Antonio Pena Piñeiro ............................
D. Demetrio Toro Gil .................................
D. Carlos Hermida Velasco ....................
D. Vicente Chamorro González ...........
D. Julio Martínez Beltrár ........................
D. Fernando Parada G arcíá ....................
D. Arhalio iMora Moreno . . . . .......................
D Tomás Grajal Cuesta ..........................
D. Francisco de A. Muñoz Ruiz ...........
D. 'Enrique Diez Menéndez ....................
D. Manuel Gómez Santam arina .......
D. Antonio Cám ara González .............

D. Rafael Gómez Fernández ....................
D. Epifanio Orduña Oliván ....................
D. Tobías Martín López ..........................
D. Jacinto Delgado 'Llórente .......... .......

1 p . Pedro Tofnás Verdera ....................

Vizcaya ......
Patencia ....
Badajoz ......
Valladolid........ 
Tarragona... 
Cuenca........... 
Santa C. de 

Tenerife ........
Navarra ......
Granada ....

Vizcaya .......
Santa C .de 

Tenerife.......
Murcia .......
Zamora .....
Córdoba ......
Cádiz ..........
Ciudad Real
Madrid .......
Orense .......
Avila ...........
Valladolid ...
León ............
S anta C. de 

Tenerife.......
León ............
León .... . . . . .
Guadalajara..... 
Salam anca... 
León .. . . . . . . .
| aén ............
Ciudad Real 
Patencia ....
Segovia ......
Valencia .. . .  
Barcelona ...
Orense .......
Valladolid...
V iz c a y a .......
Huesca ......
La Coruña......
Oviedo ........
Zaragoza ...
Oviedo .......
Zaragoza ....
Oviedo ....... .
Santander ...
M urcia .......
Huelva ......
Pontevedra..

Cáceres ......
Soria ..........
Valladolid....
Almería ......
Valencia ••••
Ciudad Real.... 
Patencia....... 
|aén.........
Santander. 
La Coruña.. 
Santa C. de 

Tenerife...... 
Salam anca... 
Huesca.........
Murcia ........

Soria
Baleares........

9*35
9.35
9.35
9.35
9.35
9.35

9.35
9.34
9.34
9.33

9.33
9.33 
9 <32 
9,32
9 .3 1 
9 ,3L
9 .3 1
9 ,3°
9 ,3<>
9.39
9.39

9.39
9.39 
9 ,3°
9 ,3°
9.39
9.39
9.39 
9 ,3°
9.39
9.39 
9 ,3°

. 9,39 
9 ,3°
9 ,3°
9.29
9 .29
9.29
9.29
9.29
9,28
9-27
9.26
9.26
9.26
9.25
9.25
9.25 
9 ,2.5
9.25
9.25
9.25 
9<23
9.25 
0,25 
9 ,2.3
9.23

9.23 % 
9.22
9.21
9.21
9.21 
9 ,2.1

2 1 1  23 
2 2 9 
X 8 22
1 3 21 
0 9 26
0 6 21

3 0  2
1 10 15 
1 5 8

1 2 , 2

5 . 1 1  16 
4 3 27 
3 5 0
3 3 ! 5

2 9 14 
2 , 3  >6 
1 9  23 
0 7 4
0 4  7
O I 20

5 1 5
3 3 27

0 0 1 4

6 5 2
6 3 5

5 2 24
1 0 24
0 1 9
0 6  10 
0 5 5

: 5 10 17
2 5 *4

0 1 2

4 5 0
2 9
1 7 5 
0 6 ig

2 3 19! 5 
25 1 1917 
17 12 1913 
28 5 1917

27 7 1917 
13 i 1923

6 1 1  1913 
21 9 1918 
13  ̂ *9*9 
12 8 1919 
2 L 9 1919
20 8 1920
21 10 1921
23 2 1923

. 10 12 1920 
11 9 1922
28 1 1925

%

20 3 1917
7 6 1918

24 6 1919
19 1 1920
22 1 1  1921

\

-
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS.

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios  
interinos

Fecha
nacimiento Observaciones

A. M. D. D. M. A.

/
I *7°5

t
D. D ar ío  G arcía  A m ig o  . ............................. La C o ru ñ a .. 0  2 1 0 i 3 !

i . 706 I). Pedro Vicente  San z ........... , ................... Soria  ............ 1 9.2 1
»lS 10 1912

1.707 D. Jesús C a s tr o  Pérez ................................. 8
1.708 19. Joaquín Rosell  C id  .......................... . T a r ra g o n a . . .

O ren se  ........
La C o r u ñ a c 
ó ren s e

9,2 > 
9,20 
.9,20

7 2v->

16
7A

f.
1.709 D. Julio T o u z a  D o m ín g u e z  .....................

5 5
1.710 D. losé  S a n to s  R e g ó  ................................... 3 3
1.711 D. A n ton io  C on d e  V e s  ................................

a 7 4-V
2

. . 7.2
i - 7 !3

D. D av id  G on zále z  d e  ja P u e n te  ........
1). D oroteo  jesú s  San ch o  A g u i le r a  ........

l .eón
Avila

9,20
0 or»

2
1

'¿
7

1 j
m

7
1.714
I-7 I5
1.716
I -/17

D. José C a s t r o  O u te ira l  ...............................
D. José A n to n io  R o dríguez  R a m o s  .......
D. G abrie l  R a m o s  A y e r  be ..........................
D .  José Víctor  C a s a n o v a  'P ico  .................

O ren se  
Almería ,,,

Sevil la  .........
Alicante  ...

9.20
9.20
9.20
9.20
9.20 
0 1 0

0
0 . 3 -

/
3

13
10
2$

12
2
n

1916
191;
1 í; 1 n

1.7 iS D. M arian o  M artín  'Lozano .....................
9 1 *■;' ) 

Hj 24
i - 7 i 9 D. A lfon so O u in tela  Soilán. ..................... 5 2

24
1.720 19. José G a l le g o  M uñoz .................. ........... Cá- eres . .. . .

v * 1 * 
9 -Í9

1
0 17

28..721 D. C a r lo s  (Juirós G arcía  ...........................
10

1.722 D . iKduardo G a rc ía  iFontaneda .................
9,19
A T A 0 1

D . |o>é Léira  D ía z  .................. ................. La C oru ñ a .. .
Vi lxf
9 18 17

27

2 11 19-1
1 * / ̂  0 
1.724 ' D. E m ilian o C a s ta ñ o  C a s t  ño . . í ...... .. 9,18

5 10
A

D. Benito A lonso iRn dríguíz  ..................... n t7 3 \J *■ i
1 • / - 3

D. José A lvarez  Súnchez ................. ............. 9.1)53 -
1 * /
1.727 D. Juan josé  A lvarez  ALvarez ................. 8 I

10
/y

17
2 x1.728 D. V a le r ia n o  S aiz  S aiz  ............................... 9,16

1 . 7°G D. José H ornillos  A lon so  * ........................
0

2SJ • / “ V 
I 770 D. A ndrés G ascó n  iMir ............................. .. B a r c e lo n a ' ... ^ 1 6

0 Z
23
26

1913
192Q

1 • / o'-'
1-751
1.732
1 77 'í

D ,  A n ton io  Buendía  M a g a ñ a  .....................
D S ebastián  Martorell P c l  .....................

Murcia . .. . . . 9 ,16
7
6

D. Felipe iRollán Blanco ..........................
B aleares........ C), J u

/r 23 *11 J923
/ J J 

1.774. D Antonio G o n zá le z  PaloniCque . ; .........
S a 1 a m un c a . • 
Ja é n ...............

0% 1 ^ O
Q

20 
28 
l6  
y i

1-735
1.7^6

D. M anuel Báez v Báez ...............................
9 * T5>
9.15

3 O
3

D. M i° u e l  M arín  R o m e ro  .......................... 3

i -737
1.738

D. Antonio D iez  iFurtuny ..........................
Valencia  . . . .

Madrid ......
La C níuña,,

9 , T 3 3 0
9 9 7

D. F ra n cisco  B ou za s  B a r g o  .....................
9 .15 2

4
8

* / j  
I .7 xO D. Dionisio G arcía  M artín ..........................

9 » 15
Q IJ

0
c

1
0

1.740
1-741
1.742
1-743
1-744
1-745
1*746
1-747
i -748
1-749
1.750
J-75 I
i-752
1-753
1 7 c .1

D. J o s é NL i l lo  G on zález  ................................
I). Jorge  R em olina  Pando ..........................

1 D Joaquín O rtim ie ira  Núñoz .........

S a la m a n ca . . .
Madrid
La. C oruña..

v/.1 -f
9 G 4 ‘ 
9 -T4

3
2

5 *
3

9
1

JO
f

I) D av id  Estallo  G ra c ia  .............................
9 . 14 I

6
I). S a lu st ia n o  G onzález jun qu era  ............

H u esca  .. . . . . 9 . hS 
9 G 3 
9 ,13 - 
9 H3
9.12
9.12

4
3
2

'i
-5 .

D . José  C lem ente  .Saura .............................
D A g u st ín  B ra v o  G a rc ía  .........................

Huesca  ......
M adrid ..«••«

, ó
3 . %

2 7 11
1

1912
1'

19 Jo^é M avo  Alonso .................................. O vied o  . . . . . . 7 10 6
x>

19 A lberto Salcedo del V a l lo  .................. . G r a r a d a  *••• 
B adajoz  ....
Z a m o r a .........
Pontevedra..
Almería ......
L a  C oruñ a..  
Madrid . . . . . .

Santander ... 
Sevil la
( )rPiT1 cp ... .  .

* 1 ó 25
19. C r e s c e n d o  R o dríg uez  M uril lo  ........
D, L is a r d o  Chicote. ¡Formariz .................
19 •Luciano C o u to  C*orés ..........................

9.12
9.12
9.12 
9 ,1 16

y 10
4
6

3
6
5

1916
J9 G
1922

19 josé  1 báñez G on zález  .................. *.......
19 José Benito Seoane S a ld ado  . . . . . . . . . . - 9 , D  

9,11
9.10
9.10
9.10

Y 6 14
D 'F rancisco A^u^do R ioboo ......

<*
1 * /04
>•755
1.756
1-757
1-758
i - 759«
1.760
1.761 . 

N I .762
i ~6i

j V í c t o r  Podro B ada  S án ch ez  ................. A 5
8
5

í 7
19. Félix  A r t e a g a  Bernal ...........................
D. V a le r ia n o  G on zále z  B arb e ro  . . . . . . . . . .

*r
3
-5

1$
15

D. M anuel Y a n g u a s  F au ra  . . . .................. A1 mprl
P

12
2 4-D¿ M anuel G arc ía  B ard ón  ,»............... VsllsKiolidl 

Paiencia . .. .

9 ,10 2 7
T

19. P aul ino  M erino M erino ............... .
9.10
9.10

2
I

X
5

*■ T
u

D A lv aro  M artín ez  G a rc ía  ........... . O v ied o  •••••• 9.10
9.10
9.10
9.10 
9 » 10

I ; 3 
2

LI
D  'Luis Alfícif S oto . .A........ G ua d a la ja ra J 28
D S alvad or Peris  V a rza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia  •••• Q '

O
0
O

n 19
1.764 I ) .  . Manuel M artín  NogueroJ ....................

H  • K m n ri< rn  Rpvp 'rf^  ll^prníindPZ
A lm ería  
M urcia «•••••

8
2

21
0 -

I.766 
1 *767

n  D avid  n p r r í s  ■ M id des .......................... . •León 9,10 1 10 ,

19 Fidíd Mf»n<Ta Rastraría ............ . . . . . . . . . León 9 » 10 O 0 26j.. /U/
1.768
1.769
1.770

19 I ncé Mn<ría Gnillén Sorrés . . . . . . . . . . . . Barcelona ... 
O ren se  . . . . . .

1 9,10 t 26 H 1899 -

1̂) IFf>rnónde7 *...... «»•••••* 9,10 26 4 1911 j

14 Jocé Antonio Pina O te r o  ...................... O v ied o  ••«».. 9,10

. 9*091 
9,09

i7 7 *9*9i .  /
I . 7 7 I D . G u il le rm o Reitia  y  L ó p ez  de  Are- 

cha<^a ........................... ........................ •••. Alava ..........
‘ '

1.772 L a  C oruñ a .. 10 5■/ /
1 .77^ 1) F^rna.ndo Soria  Cüll *•••»•••«••••«•»•*»*• C e u t a . . . , ...... . 9,09

9*09
9 ,0,8
9,08

.9,08
9,07

♦>
3 ° r 1916* / / J

1.774 D. Pedro iLiñares iLorenzo .................. L a  C oruñ a.. 29 7 1921• / / 7
1-775
1.770

T4 M anuel VizosO R í o s  ....................... *.«»» L u g o  . . . . . . . . .
O v ied o

55 9 4
D  A1p*ia-ndro R o dríguez  A lvarez  . . . . . . . . . 4 >10 1919 T

1 -777 
1.778

I*) Pp firo  V 62 Sfillés •• Murcia ... . . . 29 4 Í 923

D P e d ro  Rerm eío Murcia ......
D. José Pérez  R o d r íg u e z Almería

L u p o
9,066
9,06
9,06

*•7 /9
1.780
i.rS r

D  Moriíino Alva.re7 Mínemela . . . . . . . . . . . . 0 y
29D. lo s é  M artínez  M artín ez  *............. Oviedo ........

0
3 n  ' 1
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

1 1.782 
1.783 

.1-7*4 
i - 7*5

1.7S6 ' 
i -7*7
1.788
1.789
1.790 •
1 • 791 
1-792 
1-793 
1-794 
1-795 
1.796 
1-797' 
1.798

- i - 7<W
1.500
1.501 
1.802 
1 .<803 
I.8O4 
I 803 
1.806

| . 3.807 
I .808 
1.809 
I.SlO 
1.8l I
>1.812
1.813
1.814
1.815
1.816
1.817 

•l.8l8
,  , I1.8 I9 

1.820 
' 1.82 1 

1 .82 2 
1.823 
1.824 
1.825•
1 .82{l

‘ I.827.
1.828
1.829
1.S30
1.831
1.832

1-833 :
1.834
.1-835
I .836 
i -*37 | 

v 1:858 
• i -*39 

ü.840 ¡
1.841
1.842 
[1-843 
1.844

*45
• . 1.846 

1 *47 
. 1.848 

!-*49 
¡1.850
1.851 !
1.852 :
11.853 

■ 1854 
1.855

\ 1.856 
1.857 !

• .1-858

D. José Cundios E-spasandín .................
D. Andrés Moral N ogales ........................
D. Cándido González González ..............
Q. Verem undo M artín G arcía ............. ..

D. Adolfo Cam prubi M ondéjar ................
D. Martín Fortu-ny G arcía  .....................
D. F élix  Zabalo Zabalo ............................
D. José Joaquín Ma-cías- Alonso .......
D. José Salvador G'arcía ....................... .
D. Manuel Félix Benítez Cañam ero ...
D. Clinio Alvarez Toledo ........................
D. Pedro de Vera L'oubet .......... .....v ....
D. Ursicino López Gu-ajardo . . . . . . . . . . . . . . .
D. iRarnón Narciso 'Lizcano A m igo , . ,
D. josé L. G arcía Monge ........................
I_). Mariano de la Villa H ernando .......
L). Evaristo Ruibai Silva ,........................
D. Josp ¡Luis "Nicolás Carbajal ................
D. D avid Nebreda Antón .........................
D. Raúl V. Sáez Redondo .......................
D. Pascual G arcía G arcía ...................*...
13. Arginii.ro Belanche Crespo ................
D. César .García Andrés ....... ............. .
D. Cásto.r D elgado L am as .............¿.....
D. E rnesto Adolanta-do Ibáñez .*........ .
D. Juan Coronado Nova ........... ............
D. Manuel G arcía Fernández ................
í>. Francisco Cóntreras Cerdeiriña .......
D. M ariano Antolín Robredo .................
D Jesús Romero Sal-azar A guilera ...
D . Daniel Serres M asip ...........................
D. Fulgencio Alonso M ateos ....................
D. Abdón Aquilino Ram os Lozano .......
D. José- D/az-O iero Bartolom é ..............
Q.‘ Alfonso Alvarez G il ....................... :....
D. Francisco Eiras Saniipedro ....... ........
I). Alfonso Alonso G arcía .......................
I). Agustín Roquejo González ................
D. Manuel Alvarez G arb allo  ....................
D. 'Francisco Milla N avarro ....................
D. José G arra Fernández ........................
D. CavetanQ González Juan ....................
D. Manuel Vara V ara .......... .
D. fosé García L u cas .... .............. ............
D. Francisco Castro Ram os ....................
D. .Julián Maldonado L a c a d a  ................
1) José Varela Landrove «............. :.........
D .■-Martin G arcía  de la T orre ................
D. Miguel O gueta M artínez ...... .
D. Joaquín Menéndez Alvarez ...... .........
D. A n g el'N ie to  Espinilla ..................... .
D. Joaquín Ailbillo González .......................
I). Julio Foigado Tem prano ....................
D. Severo Díaz FanjuI ........... , . . . . : .........
D. Herm inio C am beiro Porrúa ' ............
D. Em iliano Sanz Panadero ....................
D. Francisco Martínez Albaladejo
D. Manuel ¡Rey G arcía  ........... ................
D. Plácido Alvarez G arcía ........... .......... *.
D. Gonzalo Martín Martín .................
D. Nicolás Sanz .Piñá .................. ..............
D. Agustín Cantarell Foss.^s .............
D. iRicardo T am ayo Adeliñc. .............'.......
D. Antonio Anea. B rage ............................
D. A ngel Q uiroga Seoane ........................
D José Vives Ciurana ........... . ...............
D. Fulgencio Arias do G regorio ............
D. L u is  An'glada •.............
D. Joaquín M artínez F erig ’e ....... .......... •
D. José M.áría Baquerín Baham ónde...
D Isidro López Santos . . .......... ‘
D. Vicente Martínez Mestre ....................
D. José M urillo M archueta .......... .........
D. Rem igio Gómez Jiménez ..............
D Antonio Milona Pslazón ...................
D. Luis Maijtínez Baranda ....................  i
D. Juan Manúeil Gómez Gómez ............

L a  Coruña
( ív'wHo .......
O viedo .......
Santa C. de 

T enerife.... 
■Albacete ..... 
Lérida .......
Navarra ......
Salam anca... 
Valencia .... 

Badai<»7 .... 
Valladolid ...
C ádiz .......
Gua dala jara. 
Salam anca..
Teruel .........
H uesca..........
ua Coruña..
O viedo ........
B urgos .......
Barcelona ... 
Alicante .... 
Teruel
Soria ............
Orense .........
Valencia ....

Sevilla .........
•León -............
< lf e.n ~e ........'
V izcaya  ... 
Toledo .......
T a rra g o n a ,..
..eón ........
Almería .......
Alm ería .....
Orense ........
La Coruña.. 
L a  Coruña..
Orense ___
La Coruña..
Murcia .......
M álaga .... ..

, León ....... .
Zam ora .....
Murria .......
La Coruña.. 
Navarra ....
La Coruña.. 
Pontevedra.. 
Huesca .... ..
L a Coruña.»
Madrid .......

ranada . . ..  
Zam pra .....
O viedo ....... .
L á  Coruña..
Madrid .......
Murcia ....!. 
L a  Coruña.. 

Córdoba .... 
Salam anca...
Madrid ...... .
Barcelona ...

B urgos .......
L a  Coruña..'
M álaga .......
T arragon a... 
Ciudad' Real
Gerona ......
Valencia ...»
Madrid -.......

Zamora ......
Valenria ....
Navarra ......
Soria ............
Murcia .......
Burgos .. . . . .
Santander...
/

9.06 
9.96
9.06

9.06
9.06
í),Oh
9.05
9.05 
9»°5 
9»°5 
9,<>5 
9,04 
9,03 
9><>3 
9 i°3 
9>°3
9.02
9.02
9.02 
9,02» 
0,02
9.02 
9*01 
9*00
9.00 
9,00;
9.00 ‘
9.00
9.00
9.00 
9*00
9.00
9.00
9.00 
9,co 
9*00
9.00
9.00
9.00 
9*oo
9.00
9.00
9.00 
9*00
8.99
8.99
8.99
8.99
8.95
8.98
8.98 

/ *i97 
i *,97 
' *,97

*,97 
*,97 

• *,97
8.96
8.96
8.96
8.96
8.96
8.96
8.95
8.95
8.95 s
8.95
8.95
8.95 
8,9$

, 8,95
8.95 ‘
8.93 
8-93
8.93 
8,92 
8,92

3 S 8 
3 4 19
2 8 18

2 5 0
1 4 17 
0 11 17
3 5 22
2 0 xi 
0 6 16

0 7 7
0  5 7

6 5 17
2 I 25
1 3 1

5 9  *7
4 6 29 
4 2 10
3 7  18
3 27 0 

■ 2 0 13
1 10 25 
0 8 27 
0 5 18
0 I 20 
0 1 2

4 II 12
4 4 l8
3 2 6

$ I 21

6 0 2
4 I 20 
2 4 2 I  
o ^ i  13

7 4 / 5
4 7 29 
3 4 5

5 9 24
4 0 7
3 P 0
2 6 26 
2 4 12 
1 7  3
1 2 24

12 1 3 
1 7 16

4  10 14
* 3 24

23 3 !9 12 
30 3 *9 i 5

E-
24 4 1920
21 7 192.1

29 7 X9 X5
22 7 1920 

-25 2 1922

1

I

10 8 1879
30 10 1913 
30 11 1913

1914
12 9 1917 
29 7 1919
15 10 1921
5 12 1922

19 9 1923
16 10 1923

1
i

■,1 1 1915
1 4 1924

6 «o 1919 
1 3 *92°

23 12 1918 
22 2 1919
13 5 1921

\

20 12 1910 
io 3 1920-

' *

<

\

/

1
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Num 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

1.859
1.860
1.861
1.862
1.863 •
1.864
1.865
1.866
1.867
1.868
1.869
1.870
1.871
1.872
1-873
1 .8 7 4 .
1-875
1.876
1-877
1.878
1.879
1.880 
1.8S1 '
1.882
1.883
1.884
1.885 

. 1.886
1.857
1.858 
1.889 
1.890'
1.891
1.892
1-893
1.894
1-895
1.896
1.897 
1.898.
1.899
1.900
1.901
1.902
1.903
1.904 
i-9°5
1.906
1.907
1.908
1.909
1.910
1.911 
1.012 
i-9!3 
1.914 
1-915
1.916
1.917
1.918
I*9 I9
1.920
1.921 
1.022
1.923
1.924

' i .925 
1.926
1-927
1.928
i’-?29
1.930
1.931
1.932 

1 1-933
1-934'
1-935

D. Gregorio Conesa Vidal ........................
D. Manuel Am igo Vázquez .....................
D. Emilio Soriano -Martínez ....... a ....*..
D. Em ilio Palam er Juan ........................
D. 'Lucas Vilariño Rodríguez ........... .
D. Pedro Manresa Aleo ............... ..........
D. Guillerm o Elipe Monge . . „ ................
D. Belisario Rodríguez Ruiz .............
L). [uan Víctor G arcía Gómez ...............
D. Conrado Alonso Aparicio ..................
D. F ran cisco  Calvete- Siorrá ....................
1). losó Joaquín G arcía Prendes .......
D. Bernardo M. Pérez Jimcno ................
D(. Aquilino del Río Laseca ....................
D. L u is  Pemán Couceiro .. . . . : ....... .........
1). Francisco Jiménez Equizábal ..........
U. [uan Seladié Benavent .............. .........
D. Arturo González C agide ....................
D. Jesús Gómez G il .....................................
D. Rafael Solve*s Ram írez ........................
D. Jesús Cálvelo Rozas ...A .....................
D [osé Sánchez Jiménez ........................
D. José iRábade iRomeo ........................... .
D. Eusebio Antonio Sánchez iFlores ...
D. José 'Fernández G arcía ........................
D. Diego Mesas Ga-réía ............................
D. Julio Ruiz G arcía  ..................... i .......
D. 'Enrique Sanz Velázquez .....................
D. Andrés G arcía González .....................
D. Jesús C astro  Ram os ............................
D v Rogelio Péroz M iguer ........................
D. [e>ús Fernández López ........................
D. jesús Benigno Villarm ea ....................
D. Antonio Vílchez R escalvo .................
D. [uan Acosta Sanjuán ............................
D. Antonio Arto Nogueras ........................
D. M oisés Jiménez Verde ........................
I). Antonio Martínez Requena
D. Ramón G utiérrez Arnaiz ...................
D. Julio Fernández González .................
D. Jaime Póns Bernáus ............................
D. Fortunato Escudero Martín .............
D Valentín Benito y Benito ................. .
D. Andrés Federico Segundo Molina ...
D. Enrique González Fernández ...........
D. Virante C alabuig Bertó ......
D. Antonio Mayo Bernad ........................
D. R em igio !Forne*lls Boatella ..........
D. Andrés Iglesias G o n zá lé z\ .................
D. Jesús González Martín . . . . . .................
D. Jo^é Antpnio Lledó C an o ....... ......... .
D. Rafael Durán Bravo ............................
D. Cristóbal (Rodríguez Mendoza .......
D. José M aría Prats Biarnés .................
D. José María G arcía O tero  ........... .......
D. E stanislao Martínez Menéndez *.......
D. Augusto González Laredo .................
D- Urbano Fernández G arcía ...............
D. Manuel JRodríguez Frei-re ...........
D. 'Félix de la C ám ara Molina i....... .
D. José Correa Guerrero ........................
D. José O rtuño Pérez ...............................
D. Alberto Jimeno Agua-do ....... ..............
D. Conceso • M artínez 'Latorre ......
D. Francisco Sala Llinares ....................
D. Severiano Martín Fernández .. .. .. ...
D. Pascual C igarrán  M artínez ...............
D L u is  C astro  Revuelta ........................
■D. 'Francisco Méndez Seoane .......... .........
D. Carlos María B en a oh , Rosoli .......
D. Rafael Benito Franco ..........................
D. .Serafín Moreno G utiérrez .......
D. Juan Francisco Hernández V iejo  ...
D. Em iliano Gutiérrez Gardía ................
D. José Corona G arcía ..................... .

i b .  Ireneo Valentín Tonero ........................
j D. M iguel Pinazo Badim ón .......... -...... .

Murcia .......
L a  Coruña..
M un \a ......
Ralearen 
La Coruña.. 
Alí« -''te ....
Teruel ..........
Zam ora .... .
Avila 1..........
Toledo A ....
1 eón ...........
Oviedo .........
Valencia .. ..

Soria ...........
Orense ........
l.eón
Tarragona...
Orense .......
Alicante .... 
Válenria .... 
La Coruña..
M urria .......
Lugo ...........
Badajoz ......
Murcia .... ..
Almería ....

Soria ...........
Madrid .......
Santander...
La Coruña.. 
Pontevedra.. 
Cuenca 
L a Coruña.. 
Granada ... 
Tarragona.:. 
Zaragoza ... 
Soria .. . . . . . . .
Murcia ....... .
Santander... 
Palencia ....
Lérida .........
Madrid ...••• 

Salam anca... 
Ciudad Real
Almería .......
Valencia .... 
'Lérida ....*. 
Barcelona ... 
Pohtevedra.. 
Salam anca.. 
Alicante •••««. 
Salam anca... 
L as Palmas 
Tarragona ..

( ‘L a Coruña..
O viedo ........
Pontevedra..
Burgos .......
L a  Coruña.. 
Burgos ......
Granada ....
Aliñarte .....
Huesca .......
Snria ........ .
Alicante .... 
Valladolid ... 
L ugo .... .. ...
Cáceres .......
L a  Coruña,.. 
Tarragona ..
Valencia ......
Sevilla ........
Cáceres ......
Tarragona .. 
Salam anca.. 
Valladolid ... 
Valencia ....

8.92
8.92
8.92
8.92 ,
8.91
8.91
8.91 

" 8,90
8.90 '
8.90
8.90
8.90
8.90
8.90
8.90
8.90
8.90
8.90
8.90
8.90 
8.90-

/ 8,90
8.89 .
8.89
8.89 
8.S83 
8.88 
8,88 
8,88 
8,88 • 

..8,87
8.87
8.87 
8,86 
8,86 . 
8,86 
8,86 
8,86
8.85 
8,8 r
8.85 
8.8*5 
8,8*5
8.85 
8.?- 
8,8}
8.85 
8,8}
8,8}
8.84
8.84
8.83
8.83
8.83 
8,8*
8.82
8.82
8.82
8.82
8.81
8.81 

. 8,8r
8.81 .
8.80
8.80
8.80
8.80
8.80
8.80
8.80 

< 8,80
.8,80
8.80
8.80
8.80
8.80
8. 80

, !
0 11 . 6|
0 1 2 
0 1 0

5 4 15
2 10 . 24

10 5 4 
4 9 1 1
3 o 23 
2 1 1  20 
2 8 0 
2 7 11
2 -4 3 
2 , 0  4
I I I  l6
1 , i5 13
1 2 10
0 10 3 
0 5 4

4 9 21
3 5 3

5 8 24
2 5 13
1 II II 

0 7 8

2 11 O
2 0 4
I 2 25
x 2. 7

7 9 28 j
6 9 3 1
4 10 27
3 5 ”
1 9 26

. 1 3  !5
1 1 11

0 4 22

*

0 7 0

6 5 21
2 6 23
1 0 iS

8 8 6 

1 5  01 4 18
0 2 3
2 6 28.
1 8 18 
0 8 11
0 0 25
7 9 19
3 3 27
3 2  12
2 1 27
1 2 5 
0 11 7 
0 9 27 
0 7  1 
0 0 21

0

17 I I916
11 12 I921

25 2 1915

23 II) 1916

10 3 1921
12 12 192*1

/

25 4 1911

17 11 1915 
17 n  1915
12. 12 I92I

• (

27 12 1^09 
3 1 I9 H

26 2 1921 
10 2 1922 
¿2 2 1922

l

Y

Prov. 29 
Idem 36

(Continuar^.}
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Dirección General de Enseñanza 
Media

Haciendo pública la lista definitiva de 
opositores a cátedras de «L atín», tur
no libre, de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,

limo. Sr. : Do conformidad con lo dis
puesto en 'la Orden de 25 de enero de 
1945 y su-complementaria de 24 oe mayo 
del ^mismo año (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del 5 de junio), así como 
en atención a lo «que preceptúa la Orden 
de 31 de enero del año en curso, am
pliatoria de la convocatoria de oposi
ción a la cátedra de «Latín», turno li
bré, de Institutos nacionales de Ense
ñanza Media, ^  armonizando lo que es
tablecen los* postulados de unas y otr^s, 

Esta Dirección General ha acordado 
publicar de nuevo la lista definitiva y 
de 'los opositores que completaron su 
documentación y fueron considerados 
admitidos por Orden de 24 de mayo 
de 1943, así como por haber transcu
rrido- el plazo señalado y  cumplidos los 
trámites establecidos en la Orden de 
24 de abril del presente año (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 8 de ma
yo), ha acordado igualmente publicar 
a continuación la relación*de los soli
citantes actuales acogidos a .la Orden 
de 31 de enero último, -haciendo pública 
la relación definitiva total de aspiran
tes admitidos y excluidos a la oposi
ción:

Admitidos

D .a Carmen Rodríguez Fernández.
D. Gregorio García Borreguero.
D. /Luis Sanz Sanz.
!T. Luis Vidal Soler,
D. Benigno Rey Aparicio.
D. Pedro Palop Fuentes. '
D. Rafael Navarro Acuña.
D . Domingo Honorato Fuentes.
D_a Josefa Soler García.
D. Ernesto Díaz Villámor.
D . Lisardo Rubio* Fernández.
D . , Eugenio Matas García (ex comba

tiente) .
D. Francisco Rodríguez Perer^.
D. Nfariano Oohoa de Olza Ripalda 

(ex combatiente).
D .a María Asunción Ferrer de la Cruz 

Ledesma.
D. Benito Rodríguez Pérez.
D. Aquilino Iglesia Alvariño.
D. Manuel García Barros.
D . Manuel Gormaz Yudez (Oficial pro

visional).
D. José Pacheco Marhuenda.
D. Manuel Martín Cigala.
D. Rafael del Arbol- Navarro^
D. Celestino Alvarez Tajahuerce.
D .a* Nuria Pascual Xufré.
D. Luis Martínez Pujalte.
D. Santiago Segura^ Munguía.
D. Rafael Reigosa Lorenzo.
D. Luis Fernández Castañón.
D .' Vicente Escudeiro Salgueiro.
D. Fortunato Durántez Caminero.
D, José Máría Marín M artín.'
D. Fernando Carrasco Guerrero.
D. Jaim e de Echánova Guzmán.
D. Félix Fernández M urga.
D. E lias Merino Centeno.
D .a Dolores Porta Palacín,
D .a María del Pilar Repollés Sánchez. 
D . Miguel Rodríguez antoja (ex com. 

batiente), •

D* Pedro Sanz Áv ad.
D. José Valero Alvarez.
D. Lucas Lorenzo Rodríguez (ex com

batiente).
D. Félix González García (Ex comba

tiente).
D. Andrés Fernández Bethencourt.
D. Fraty^jjco Campos Rodríguez,'
D. Aurelio Cám ara Martínez (ex com- 

> batiente).
D .a Paz Cotariello Vidal.
D. Vicente Argomániz Eguidazu.
D.A María Jesús Barrón Eguzquiza.
D. Ignacio Padrón Marrero.
D. Esteban Rodríguez Acosta.
D. José Abalía Santander (ex comba

tiente).
D.a Teresa Juan Martín.
D. Sebastián Mariné Bigorra.
D. Antonio Martínez Ugartemendía.
D. Eleuterio Sánchez Alegría.
D. Domingo Muñoz Valle.
D. Florentino Baladrón López (Oficial 

provisional).
D. Simón Mediavilla González.
D. Ignacio Sardá Martín.
D. Arturo. Cuadrado Alonso.
D. Manuel Díaz Díaz.
D. José Araújo Lorenzo.
D.a Dolores Fernández Doménech.
D.a M aría Casilda Gutiérrez Ibáñez.
D. Felipe Canfrán Sánchez.
D.a Carmen Muñoz Renedo.

Excluidos

D .a Encarnación Tom ás Polo.
D. Agustín González Brañas.
D. Lucas Martínez Tobaruela.
D. Rafael Martín Pérez.
D. Miguel Querol Gavaldá.
D. Alfonso de Arzúa Zulaica. #
D.. Bonifacio Goy Suárez. v 
D. Miguel Navarro Acuña. .

^Madrid, 19 de junio de 1946,—El Di
rector general, P. O ., L u is Ortiz.

limo. Sr. Jefe de la Sección de Insti
tutos.

Dictando instrucciones para la provisión 
por concurso de traslado de una cáte
dra de «Matemáticas» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Mahón.

Se halla vacante en ell Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Mahón 
una cátedra de «Matemáticas», .que ha de 
proveerse poi concurso de trasflado, con
forme a lo dispuesto por Orden ¿ e  esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes; éstos, 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de ló’s aspiran
tes será el que establece ell artículo ter. 
cero deil Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de* ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con eí informe del Je fe  del Centro don
de sirven, er. su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
día9 desde él siguiente al de publicación 
de este anuncio en él B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O . Los Directores

de los Centros darán cumplimiento a lo 
dispuesto er la Orden de 26 de diciem
bre] de 1944

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 2 , de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de Ca
tedrático o del cerificado de haber red a
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo* 
letín Oficiad» de las provincias, y por 
medio de eoictos, en todos. los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción ; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que d  presente.

Madrid, 8 de junio de 1 9 4 b .—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la oposición, 
turno libre  de la cátedra de «Lengua 
griega» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Cardenal Cisneros», 
de M adrid.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha, por la 
que se anuncia n oposición, turno libre, 
la cátedra de «Lengua griega», del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cardenal Cisneros», de Madrid,

Esta Dirección General hace pública 
las siguientes instrucciones:

1 .a Para ser admitidos en esta opo
sición se requieren las condiciones si
guientes :

A) Ser españoll.
B) No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
C) Haber cumplido veintiún años de 

edad antes del día en que den comienzo 
los ejercicios.

D) Certificación facultativa, expedida 
por Médico de* Cuerpo de Sani lad Na
cional, acreditativa de nc padecer inca
pacidad física f>ara *el desempeño del 
cargo, f

E) Poseer él título de Doctor o L i
cenciado en Filosofía y Letras o, en <u 
caso, tener aprobadas ‘ odas las asigna
turas de la Licenciatura respectiva, bien 
entendido que para tomar posesión de 
la cátedra necesitará, en su día, preci
samente; ell título de referencia o la or-' 
den supletoria del mismo.

2.a Las instancias se prese liarán en 
el Registro General del Ministerio, den
tro del plazo de sesenta días naturales 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , previo abo
no en la Habilitación General de este 
Departamento de la cantidad de diez 
pesetas por derechos de íorm ación de 
expediente. Los. derechos de examen, 
que importan^ setenta y cinco 1 ;-etas, 
deberán ábonarr, también en la * indica
da Habilitación, al menos on diez días 
de anticipación al del comienzo de la 
oposición.
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Con la instancia se aportarán, nece
sariamente, los documenfos que siguen:

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada.

b) Certificación del Registro Gene
ral de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico de Sanidad Nacional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura respectL. 
va, título correspondiente o testimonio 
notarial del mismo.

Certificación de adhesión al nuevo 
Estado.

f) Los Caballeros Mutilados por la 
Patria aportarán copia certificada- de su 
título o Tarjeta de identidad correspon
diente, cuya copia ha de estar visada 
por la Comisión Provincial de Caballe
ros Mutilados.

g) Los Oficiales provisionales o de 
complemento aportarán una certificación 
que consigne, con toda claridad, si el 
interesado posee la Medalla dé Campa
ña o reúne las condiciones que mra su 
obtención se precisan. Fstn rerdfLaHún 
la expedirá precisamente el Je fe  del 
Cuerpo o Unidad en que los aspirantes 
sirven o sirvieron, y si este Cuerpo o 
Unidad hubiere sido disuelto, expedirá 
la certificación el Jefe  o Autoridad que 
se haya hecho cargo de lqs documentos 
correspondientes a aquélla.

Cuando ios Oficiales provisipnales o 
de complemento de la guerra de Libe
ración lo sean también como volunta
rios de la División Azul, justificarán am
bas condiciones: la primera, como ,que
da expuesto; la segunda, por certifica
ción expedida por el Coronel Jefe de la 
Representación española de la División 

 ̂ Azul.

h) Los ex combatientes demostrarán 
. esta condición mediante certificado que

habrá de expedir la Delegación Provin
cial de ex combatientes.

Cuando los ex combatientes de la gue
rra española de Liberación lo ^ean tam
bién como voluntarios de la División 
Azul, justificarán ambas condiciones: la 
primera, como queda expuesto, v la se
gunda, por certificación expedida por el 
Coroné! Je fe  de la Representación es
pañola de la División Azul.
. i) Los ex cautivos por la Causa na
cional aportarán certificación expedida 
por .la 'D elegación Nacional de ex Cau
tivos dé F. E. T . y de las J .  O. N. S.

I j) Los huérfanos y otras personas, 
económicamente dependientes do las víc
timas de la guerra y de los asesinados 
por los rojos, aportarán certificación 
expedida precisamente por el Coman
dante del puesto de la Guardia Civiíl de 
Ha residencia habitual del interesado, 
consignándose claramente en dicha cer
tificación si éste dependía o no econó- 
micamente de las víctimas de la gue
rra, por carecer en absoluto de otros 

. medios de subsistencia.
k) L as aspirantes aportarán' tam

bién certificación expedida por la Defle- 
gación Nacional correspondiente, acre
ditativa de haber solicitado la presta
ción del Servicio Social de la mujer o 
de la exención, en su caso.

1) L os eclesiásticos unirán la corres

pondiente autorización expresa de su 
Prelado.

No se dará curso a las solicitudes que 
no vengan presentadas con la documen
tación completa, ni a las que lleguen 
al Registro General del Ministerio des
pués del tiempo que se fija en la ins
trucción segunda.

3.a Los opositores admitidos concu
rrirán a realizar los ejercicios en él lu
gar, día y hora que previamente se de
signen.

Madrid, 22 de junio de 1946.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

M INISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
  hidráulicas

(Sección de obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de la 
variante de la carretera de J aca a 
Sangüesa, trozo segundo, tramo terce
ro, motivada por la construcción del 
Pantano de Yesa.

Hasta las troce horas del día 17 -de 
julio de 1946 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, y en la 
Confederación Hidrográfica del E  b r o 
(Zaragoza), durante das horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.846.762,43 pesetas +  25 por 100 
=  2.308.453,04 pesetas*

La  fianza provisional, a 39.626,80 pe- 
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 23 de julio próximo, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y  en la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza), y  el mo
delo de proposición y disposiciones pa
ra- la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son ios' que 
siguen: '

Modelo de proposición

Don ........... , vecino de .............  provin
cia de r   según cédula ^personal
número ....... . con residencia en  ............-
provincia de ........... . calle de ............   nu
mero 1....*., enterado del anuncio publi
cado en el B O LET ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día ...........  y de las con
diciones y requisitos que se «exigen pa
ra la adjudicación, en pública subasta,
de la-s pbras de ........... , se compromete
a tomar a su cargo la ejecución d e ja s  
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ...........  (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo lisa o lla
namente el tipo fijado, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se. compromete el proponente a 
la ejecución "de las obras, asi como to

da aquélla en que se añada alguna cláu
sula.) •

Asimismo se compromete á que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empicados en las obras, por jorna
da legal de trabajo, y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la 'Ju n ta  creada por Real Or
den de 26 de marzo de 1929. * f

D IS P O S IC IO N E S  PARA LA  P R ESE N TA CIÓ N  D E  

P R O P O SIC IO N ES Y LA CELEBRAC IÓN D E LA  
S U B A S T A

•Las proposiciones, ajustadas al mode
lo precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarár. en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el 'anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para v ésta contrata, 
acompañando a las mismas el poder O 
documento que acredite /la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A la ,vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo présentarse eFopur- . 
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado ‘ en la Caja General de De
pósitos, o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio como fian
za provisional, en metálico o en- efectos 
de la Deuda Pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando ail resguardo, en el 
último caso, la póliza de adquisición de 
dichos afectos, pero en todos los casos se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por Ó00, precisamente* en metálico* 
para responder de la falta de reintegro ¡ 
de los documentos presentados, si la hu
biere.^

Caso de presentar preposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía deberán 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo 6.¿ del Reall De
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá él oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a ía Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero, en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá en 
el acto a una licitación por pujas a la 
llana, durante el̂  término de quince minu
tos, entre ilos autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo subsis-^ 
tiere la igualdad, se decidirá por medio de 

‘un sorteo la adjudicación del. servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con (as fir
mas legitimadas que autoricen ad que, 
firme la proposición para tomar parte eo 
ía subasta, acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y el 
documento legalizado. .

Si concurre ¿alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en JEs'paña.
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Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previam ente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio para la vejez, se
guro obligatorio, accidentes del trabajo y 

,  contribución industriail o de utilidades.

M adrid, 26 de junio de 1946.-— El D i
rector general, Francisco  G arcía  de Sola.

1.15 3-A . C .

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Dirección General de Trabajo

Rectificando errores observados en la in
serción de la Reglamentación Nacional 
del Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas.

Publicada la Reglam entación Nacional 
d d  T rabajo  en las Industrias de la Cons
trucción y O bras Públicas, de fecha 11  
de abril de 1946, en¿ej B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  número 104 (14 de. 
abril de 1946), se observan en la m ism a 
las siguientes erratas, que quedan subsa
nadas en la form a que se indica :

i . °  E l articulo 5 .0, párrafo segundo, 
en la página 2754, segunda colum na, lí
nea 49, d ice : «... de una retribución de
corosa y justa , sino de que las rdaciones 
todas de tra b a jo ...» ; debe decir 1 « ... de 
una retribución decorosa y justá, sino de 
las relaciones todas de trabajo ...»

2 .0 El artículo 7 .  Grupo 4.0, Sub- 
grupo B), C lase 2 .a, en la página 2757, 
prim era colum na, seis prim eras líneas, 
d ic e : .

/
«Clase 2 .a, con cinco categorías :

I .— Especialistas.
I I .— O ficiales de i . a

I I I .— O ficiales de 2 .a
IV .— Ayudantes.

V .—Aprendices.»

Debe decir :

((Clase 2 .a, con seis categorías,:

I .— Especialistas.
I I .— O ficiales de i . a

I I I .— O ficiales de 2 .a

IV .— Ayudantes.
V'.— Peones especializados.

V I .— Aprendices.»

3 .0 Artículo 7 :0, Grupo 5 .0, C lase 2 .a, 
en la página 2757, prim era colum na, lí
neas 14 a 17 , d ice :

«Clase 2 .a, con tres categorías :

I .— G u ard as jurados..
I I .— V igilantes de obras.

I I I .— Enferm eros.»

Debe d e c ir :

«Clase 2.a, con tres categorías :
m

I .— G u ardas jurados.
I I .— V igilantes de taller o alm acén.

1 I I .— Enferrqeros.»

4.0 E l artículo 8.°, Grupo i.° , I I I ,  en 
la página 2755, prim era colum na, 'líneas 
43 y 44» d ice : « ... hallándose en posesión 
de título de Ayudante de Ingeniero o 
A parejador...»  ; debe decir : « ... hallándo
se en posesión de título de Ingeniero o 
Arquitecto^..»

5.0 En el artículo 8.°, Grupo C), C la
se i . a, I I I ,  en la página 2756, colum na 
prim era, líneas 32 y 33 a 36, dice : « ... re
sum ir las horas devengadas, siempre que 
no intervengan en su dete'm inación coefi
cientes de prim as o destajos, colaborando 
en todo caso ...»  ; debe decir : « ... resum ir 
las horas devengadas, ejecutando m edian
te operaciones sencillas las' liquidaciones 
de destajo, tareas o prim as, siguiendo los 
criterios, mediciones y tarifas que se le 
faciliten, colaborando en todo caso ...»

6.° E l artículo 1 1 ,  Subgrupo B), C la
se 2 .a, párrafo primero, en la  página 2757, 
prim era colum na, líneas 54 a 56, d ic e : 
«... O ficiales de prim era, O ficiales-de se
gunda, Ayudantes u O ficiales de tercera 
y ap ren d ices...» ; debe decir : « .. .O fic ia 
les de prim era, O ficiales de segunda, Ayu
dantes, Peones especializados y Apren
dices...»

. 7 .0 Artículo 1 1 ,  Grupo 4.0, Subgru
po A), C lase  2 .a, Apartado V , párrafo se
gundo, en la página 2756, columna terce
ra , líneas cuarta y quinta, dice : «Se con
sideran como tales : Albañilería : El ca
lero...» ; debe d ecir: «Se consideran como 
tales : En  las obras en general ¡ Los V i

gilantes de O b ra s ; A lbañilería : E l ca
lero...»

8.° Artículp 12, C lase 2.a, Apartado I I , 
en la página 2759, primera colum na, lí
neas 5- a 55, dice : «V igilante de O bras : 
Es el trabajador que con las m ism as obli
gaciones que el Guarda jurado, carece...)); 
debe d e c ir : «Vigilante del T aller o A l
macén : E s  el trabajador que con las m is- 
ma^ obligaciones que el G uarda jurado 
en 1os Alm acenes o Talleres de las E m 
presas, carece...»  \

9 .0 Artículo 13 , párrafo cuarto, en la 
página 2759, segunda colum na, después 
de la  línea 1 1 ,  a g re g a r : «Esta califica
ción la adquirirán aquellos trabajadores 
que cíe m anera continua hayan prestado 
o presten servicio en la m ism a Em presa 
durante cuatro años consecutivos, aun 
cuando lo hayan efectuado en distintos 
Centros de trabajo.»

10. Artículo iS, apartado B), párrafo 
cuarto, en la página 2759, tercera colum 
na, líneas 72 a 74, d ice : « ... se cubrirán 
por un turno de concurso-oposición res
tringido entre O ficiales de segunda y 
otro d e ...» ; debe d ecir: « . . . s e  cubrirán 
por un turno de rigurosa antigüedad en
tre O ficiales de segunda y otro de...»

1 1 .  Artículo 40, Zona 2 .a, Apartado á), 
en la página 2761, tercera colum na, en 
la línea 20, a g r e g a r : «Tarragona, L a s  
Palm as y Santa Cruz de Tenerife.»

12. Artículo 4 1, párrafo segundo, en 
la página 2761, tercera ,colum na, líneas 
42 y 43, dice : «Cuando 1-a obra se ejew 
cute en m ás de un término m unicipal...» ; 
debe decir : «Cuando el tajo o lugar del 
trabajo se encuentre enclavado en m ás 
de un término m unicipal...»

13. Artículo 42, Grupo 5 .0, en la pá
gina 2762, segunda columna del cuadro, 
línea 2 1, d ice : «Vigilante de O bras (D ia
rio)» ; debe d e c ir : «Vigilante de T aller 
o Almacén (diario)».

14. Artículo 69, Apartado c), en la 
página 27Ó4, segunda colum na, líneas 38 
y 39, d ice : « .. .e n  labores subterráneas, 
que tendrán una duración de seis horas 
d iarias...»  ; debe , decir : « ... en labores
subterráneas, que tendrán una duración 
de siete horas diarias.»

M adrid, 27 de junio de 1946.— El Di
rector general de T rabajo , Agustín Mi
randa Junco.


